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Fecha y Hora de la 
Reunión 

28/07/2022       Hora de Inicio: 03:30 pm       Hora de Finalización: 04:30 pm 

Lugar de la 
Reunión 

Reunión virtual mediante la plataforma Teams 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN 
 

 Reunión de coordinación del contrato 1233-2022 / OC:92537, según lo establecido en el 

numeral 6.18 del Acuerdo Marco para adquisición de Material de Intendencia CCE-919-AMP-

2019, con el proveedor INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A.S.. 

 Definir con el proveedor INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A.S. el cronograma de 

entregas y verificación según lo establecido en la Guía Técnica GTMD-0004-A3 y en el 

Acuerdo Marco para adquisición de Material de Intendencia CCE-919-AMP-2019, el 

cronograma debe contener: 

 Fecha definitiva de entrega de los Productos. 

 Fechas de las visitas de seguimiento para verificación de materia primas. 

 Fechas de las visitas de seguimiento de elaboración de los productos 

 Definición del avance en la elaboración del Producto en cada una de las visitas de 

seguimiento. 

TEMA(S) TRATADO(S) (ORDEN DEL DÍA) 
 

 Lineamientos generales para la ejecución del contrato 1233-2022 / OC:92537. 

 Solicitud cronograma para la ejecución del contrato. 

 Dudas e inquietudes. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El día 28 de julio de 2022 se da inicio a la reunión de coordinación se cuenta con la asistencia por 
parte del proveedor INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A.S. - Miguel Ortega y Juan Carlos 
Prieto ; por parte de la Décimo Tercera Brigada - Héctor Armando Rodríguez Duque, Alexandra 
Sánchez Gómez, William Gamboa, Tc. Robinson Baez y por parte de la Secretaría de Seguridad 
Convivencia y Justicia William Cely. 
 
Durante el desarrollo de la reunión se definen los siguientes aspectos: 
 

 La orden de compra se suscribió el día 28 de junio de 2022. 

 Se firmó acta de inicio según lo establecido en el numeral 6.14 del Acuerdo Marco para 

adquisición de Material de Intendencia CCE-919-AMP-2019 “…(v) suscribir acta de inicio una 

vez sea aprobada la garantía de cumplimiento, en la que se deberá dejar constancia de la 

fecha de Reunión de coordinación”, las pólizas fueron aprobadas el día 7 de julio de 2022. 

 Se suscribió acta de inicio para el día 21 de julio de 2022 dejando como fecha de finalización 

el día 20 de noviembre de 2022.  
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 Se informa que por parte del supervisor del contrato se realizara el acompañamiento de los 

muestreos y adicional se solicitara una muestra del elemento para aprobación de la Brigada 

XIII, la cual se tomara como el muestreo del 2%. 

 Se solicita que el cronograma de trabajo que han definido para la ejecución del contrato y 

para la toma de muestras por parte del ente certificador, sea enviado al correo 

william.cely@scj.gov.co. 

 El lugar de entrega de elementos será en la Décimo Tercera Brigada CALLE 106 # 7A-25 

CANTON NORTE. 

 El proveedor solicitar se defina por parte de la Brigada XIII el tipo de pixelado que debe llevar 

el elemento, teniendo en cuenta que inicialmente se solicita el antiguo, pero según las 

actualizaciones de las normas establecidas ya se está manejando el pixelado nuevo. 

 Adicional se solicita se allegue el permito requerido para la fabricación de las telas por 

tratarse unas telas institucionales de uso exclusivo de las fuerzas militares. 

 Por tal razón se da por finalizada la reunión hasta cuando no se definan las observaciones 

presentadas. 

 El día 03 de agosto de 2022 el enlace de la Secretaría con la Brigada XIII, la doctor Alexandra 

Sánchez envió un correo electrónico informando cual es tipo de pixelado solicitado por la 

agencia informando lo siguiente: “Buenas tardes cordial saludo, en atención a la solicitud 

sobre el tipo de camuflado que se debe utilizar para la fabricación de las OC 921535 y 921537 

me permito informar, una vez indagado con CEDE 4,  el tipo de camuflado debe ser de  

acuerdo a la fichas técnicas que se solicitaron en su momento las cuales son tipo patriota 

(pixelado) ahora bien, si por parte del proveedores es posible y que de acuerdo a la ficha 

técnica establecida para el camuflado Tipo camaleón  es pudiesen entregar de esta manera 

no se tendría inconveniente siempre y cuando cumpla con la ficha Técnica establecida para 

este tipo de camuflado.”, posteriormente se envió la información a los señores Miguel Ortega 

y Juan Carlos Prieto. 

 Con respecto al permiso solicitado para la fabricación de la tela, se informó al proveedor que 

ni la Secretaría ni la Brigada XIII tienen la potestad de dar dicho permiso, por lo cual se indicó 

que el responsable de realizar la solicitud ante el grupo logístico del Ejercito de Colombia es 

directamente la fábrica de la tela (FABRICATO). 

 Por las anteriores actividades se da por finalizada la reunión de coordinación el día 03 de 

agosto de 2022. 

CONCLUSIONES 
 

 Queda establecido el inicio de la ejecución del contrato 1233-2022 / OC:92537, el día 

posterior a la finalización de reunión de coordinación 04/08/2022, con un plazo de 4 meses 

dejando como fecha de finalización el día 03/12/2022, en concordancia con lo establecido en 

el numeral 11.45 de la Cláusula 11 “Obligaciones específicas de las órdenes de compra”, 

señalando lo siguiente: “Los tiempos de entrega del Material de Intendencia iniciaran a contar 

a partir del día hábil siguiente a la Reunión de Coordinación”. 
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 El proveedor informa que el cronograma se enviara una vez se verifique la disponibilidad de 

las materias primas y sus niveles de producción. 

 
 

 

 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

RESPONSABLE 
SEGUIMIENTO 

Realizar la consulta al CEDE4 del ejército para 
definir el tipo de pixelado que debe llevar la tela 

(Antiguo o nuevo) 

Enlace Brigada - SCJ 
(Alexandra Sánchez) 

Cumplió William Cely 

Solicitar de manera formal que permisos son 
necesarios para la elaboración de la tela para la 

fabricación de los elementos 

Proveedor  
(Juan Carlos Prieto) 

N/A William Cely 

Una vez la solicitud sea recibida por parte del 
proveedor a la secretaria, dirigir la consulta al 

enlace de la Brigada con la SCJ 

SCJ  
(William Cely) 

N/A William Cely 

Elevar la consulta de que permisos requiere el 
proveedor para la fabricación de la tela 

Enlace Brigada - SCJ 
(Alexandra Sánchez) 

N/A William Cely 

Envió de cronograma 
Proveedor  

(Juan Carlos Prieto) 
PTE William Cely 
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PARTICIPANTES DE LA REUNIÓN 

N° Nombre 
Dependencia/

Entidad 
Teléfono E-mail Firma 

1 

Miguel 
Antonio 
Ortega 
Piñeros 

Inversiones 
Sarhem de 

Colombia S.A.S. 
 mortegapineros@gmail.com 

 

2 
Juan 

Carlos 
Prieto 

Inversiones 
Sarhem de 

Colombia S.A.S. 
3133771918 jcprieto@saradecolombia.com 

 

3 
William 

Cely 
Dir. Bienes/SCJ 3193213537 william.cely@scj.gov.co 

 

4 
Alexandra 
Sánchez 
Gómez 

Brigada XIII 3102614264 alexandra.sanchez@scj.gov.co 
 

5 

Héctor 
Armando 
Rodríguez 

Duque 

Brigada XIII 3112154259 hector.rodriguez@scj.gov.co 

 

6 
William 

Gamboa 
Brigada XIII 3508195678 enlace.ejercito@scj.gov.co 

 

7 
Tc. 

Robinson 
Baez 

Brigada XIII 3209944908 infsabarobin@gmail.com 

 

 
 
 
 


